RES. 1377/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001350, Ent. N° 1797/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública -Consejo de Educación Inicial y Primaria- relacionadas con la autorización del fraccionamiento del gasto,  derivado de las contrataciones con las Cooperativas Sociales MIDES en el marco de los Convenios CEIP – MIDES (Cooperativos permanentes) y convenio CEIP – MIDES (cooperativas a término);  

RESULTANDO: 1) que la División Hacienda, por Memorando de fecha 01.02.17, informó que el gasto por dicho concepto asciende a $ 90:543.347, el cual se encuentra contemplado en el Plan de Compras para el presente Ejercicio, con cargo al Grupo 2 “Servicios No Personales”, siendo la ejecución del mismo por Inspección y por Departamento;  

2) que el Consejo por Resolución de fecha 07.02.17, autorizó el referido gasto y el fraccionamiento del mismo, al amparo del Artículo 43 del TOCAF, expresando que los Centros beneficiados pertenecen a distintas partes del país, muchos de ellos a localidades alejadas de las capitales departamentales, y es necesario atender la dispersión geográfica y las características -en cuanto a costos eventuales, que implican una imposibilidad práctica y financiera para su ejecución, en el caso que no se fraccione el gasto;

3) que este Tribunal, con fecha 13.03.17, devolvió las actuaciones para mejor proveer a efectos de que se le remitieran los siguientes Convenios: CEIP – MIDES (Cooperativas permanentes) y CEIP – MIDES (Cooperativas a término);

4) que el Organismo, con fecha 22.03.17, remitió las actuaciones con la información solicitada, de la cual surge que desde el 17.06.05 hasta la fecha se han suscripto una serie de acuerdos de cooperación entre el Ministerio de Desarrollo social y la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria, por los cuales el referido Consejo asume el compromiso de destinar fondos para la contratación de Cooperativas Sociales para que brinden servicios en Centros Educativos y Oficinas del Organismo en varias localidades del país, ya sea en carácter permanente, o para sustituir temporalmente al personal no docente estable. Asimismo, el MIDES se compromete a brindar al destinatario de los servicios, toda información referente a las Cooperativas Sociales que se estime pertinente. 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Literal C) Numeral 20) del TOCAF establece como causal de excepción la adquisición, ejecución, reparación de bienes, o ejecución de obras cuya producción o suministro esté a cargo de una Cooperativa Social, debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social, o de un monotributista social MIDES hasta el monto establecido para la licitación abreviada;

2) que la Administración actuante, a efectos de dar cumplimento a lo dispuesto por la referida norma, debió haber detallado la lista de Cooperativas Sociales a contratar, destacando la acreditación de las mismas ante el MIDES y el monto a asignar a cada una de ellas, lo cual no ocurrió;

3) que el Artículo 43 del TOCAF establece que los Ordenadores, bajo su responsabilidad, podrán fraccionar las compras dejando constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio;

4) que en la especie, se cumplió con las previsiones establecidas por la referida norma, en cuanto en la Resolución dictada por el Ordenador constan los fundamentos por los cuales no es posible la ejecución de los montos en forma unitaria;

5) que de acuerdo con lo preceptuado por el Artículo 132 del TOCAF, cada Inspección deberá rendir cuenta documentada o comprobable de la versión, utilización o gestión de los fondos asignados,  dentro del plazo previsto a tales efectos; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer  a  la  Contadora   Delegada  la  intervención  del  gasto  de  hasta 
$ 90:543.347 por el Ejercicio 2017, una vez imputado el mismo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y previo control del cumplimiento de los extremos mencionados en el Considerando 2); 
2)  Téngase presente lo expuesto en el Considerando 5);

3)  Comunicar a la Contadora Delegada;  y

4)  Devolver las actuaciones.
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